
Rada Tilly,5deabril de 2012

SE~ORASJUEZASYSE~ORESJUECES

DE~HONORABLECORTEINTERAMERICANADEDERECHOSHUMANOS

San José Costa Rica

Maria Leontina MIL~CURA L~IPEN, junto a ~i representante
legal Verónica Heredia, veni~os a presentar el Tercer Infor~e de Segui~iento de la
Sentencia dictada por esa Honorable Corte Intera~ericana el 26 de agosto de 2011 en
el

No. 229. Sin pe~uicio de conocer que estos Infor~es no son requeridos por esa
Honorable Corte IDH, he~os asu~ido ante la sociedad y ante nosotras ~is~as, el
co~pro~iso de realizar Infor~es que visibilicenla falta de cu~pli~iento de la
sentencia por parte del Estado de Argentina y las consecuencias de dicho
incu~pl¡~iento.

l. Incu~pli~iento de la Sentencia SerieC 229

1. Confor~e lo indicára~os en el Segundo Infor~e, fue rechazada
nuestra petición ante el Poder Judicialde la Nación Argentina de ejecutar laSentencia
dictada por esa Honorable Corte Intera~ericana, por entender la senorajueza a cargo
del Juzgado Federal deCo~odoro Rivadavia que:
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...tratándose de una tipica sentencia internacional proveniente de un
Organis~o Internacional, co~o lo es la Corte IDH, no puede ejecutarse
coerc~iva~ente, por ser providencias y/o resoluciones "declarativas",
porlocual,estosdecisoriosnotienenapt~udalguna,habidacuentade
que la Corte IDH no es un organis~o "superior" con respecto a los
nacionale~ sino que existe en una esfera distinta de actuación entre los
cuerpos jurisdiccionales de los paises, que se li~itan a deter~inar si se
ha violado o noel Derecho Intera~ericano.

Por ello,en el hipotético caso que no se acatara el fallo internaciona~
nohabria otra instancia ...

2. Contra dicha resolución interpusi~os recurso de apelación ante
la Exc~a. Cá~ara Federal de Apelacione~ el 27 de dicie~bre de 20112. Si bien se
avocaron conjueces a la causa, a la fecha, aún no han dictado ninguna resolución. De
tal suerte, el Estado de Argentina no ha iniciado de ninguna ~anera el cu~pli~iento
de la Sentencia Serie C 229, notificada por esa Honorable Corte IDH, el 28 de
septie~brede2011.

\\. Ausencia de respuestas de las autoridades argentinas

3. De las notHicaciones que realizára~osa todas las autoridades de
la República Argentina de la Sentencia dictada por esa Honorable Corte IDH - senora
Presidenta de la Nación Argentina, senora Procuradora del Tesoro de la Nación, senor
Procurador General de la Nación, Presidentes de la CorteSupre~a deJusticia,Cá~aras
de Diputados y Senadores de la Nación~ co~o a las autoridades de la Provincia del
Chubut-senor GobernadoG Presidente del Superior Tribunal de Justicia,Procurador y

1 Punto VI del Pri~er Infor~e re~~idoa esa Honorable Corte IDH en fecha 21 de novie~bre de 2011.
2 Se aco~paRa el recurso de apelación en archivo 'Agravios rechazo ejecución Sentenda.pdf
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Defensor General, Cá~ara de Diputados-~ solo el Superior Tribunal de Justiciade la
Provincia del Chubu~ dictó el Acuerdo Plenario N° 4008/12 de fecha 14 de ~arzo de
2012, ~ediante la cual acordó re~itir la Sentencia Serie C 229 al Juzgado Federal de
Ra~son y al ~inisterio Público Fiscal de la Provincia del Chubut e infor~ar a los
organis~os citados en los puntos resolutivos 2,3,4y 7 de laSentencia Serie C 2294.

111. Habeasco~uspordesapariciónforzada

4. Ante laful~ de respue~ade las autoridades a nue~ra p~gun~
de dónde está Iván Eladio Torres ~illacura -pregunta que hici~os desde el 3 de
octubre de 2003 a las autoridades policiales,desde el 27 de octubre de 2003 a las
autoridades judiciales, desde el 14 de novie~bre de 2003 a la Ilustre Co~isión
Intera~ericana y desde el 6 de juliode 2006 a esa Honorable Corte Intera~ericana, y
que no obtuvi~os respuesta~ el 20 de dic¡e~bre de 2011 interpusi~os habeasco~us

por desaparición forzada a favor de Iván EladioTorres ~illacura.

As~ se inició la causa
I del

Juzgado Federal de Co~odoro Rivadavia; la autoridad denunciada es la senara
Presidenta de la Nación Argentina y la senorajueza y el senorfiscal a cargo de lacausa

~del Juzgado Federal de Co~odoro Rivadavia, Dra. Eva Parcia de Sele~e y

Dr. Norberto BellveG respectiva~ente.

5. La senara Presidenta de la Nación es sindicada co~o autoridad
denunciada en el ~arco del habeas co~us por desaparición fo~ada, porque la
desaparición forzada de Iván Eladio Torres ~illacura fue y es a ~anos de agentes del
Estado de Argentina, confor~e lo establece el articulo 99.1 de la Const~ución Nacional

3 Nota a pie de página N° 4 del Segundo Infor~e re~~¡do a esa Honorable Corte IDH en fecha 13 de
dic¡e~bre de 2011.
4 Se aco~pana en archivo 'Sup Trib JusticiaChubut Acuerdo Plenario 400S-12.pdP.

3



y lo establecido por la Honorable Corte Supre~a de Justiciade la Nación en la causa

Exp~. M.524/2010 X~I ORI en su

sentencia de fecha 30/08/2010:

30) ~ue en el sub lite...se pretende el cu~pli~iento de una decisión adoptada
parla Corte Intera~ericana de Derechos Hu~anos ....

40) ~ue es el Estado Nacional, en su condición de parte de la Convención
A~ericana sobre Derechos Hu~ano~ el legit¡~ado pasivo de la preten~ón. Es
dable recordar que es el Poder Ejecutivo Nacional a quien se le ha conferido
constrtucional~ente el ejercicio de la conducción de las relaciones exteriores
de la Nación y el ~anten¡~iento de las buenas relaciones con las
organizaciones internacionales (artículo 99, inciso 11de la Constitución
Nacional).

( ...)
70) ~ue, de tal ~anera, una solución contraria a la que se propicia, y co~o
consecuencia de la cual se pudiese perseguir el cu~pli~iento, tanto contra el
Estado Nacional, co~o contra la Provincia del Chubut i~portar~ vaciar el
contenido del artículo 99, inciso 1 de la Constitución Nacional y los
co~pro~isosasu~idosporla Nación Argentina (Fallos:330:1135).5

6. La senora jueza Y el senor fiscala cargo de la causa u~

E~e.

7020/2005co~oasídel Legajo de Búsqueda de Iván EladioTorresdelJuzgado Federal
de Pri~era Instancia de Co~odoro Rivadavia, ta~bién son denunciadas co~o
autoridades que deben responder en el ~arco del habeas co~us por desaparición
forzada, atento a que se negaron y se niegan a infor~ar~e quién, có~o, dónde,
buscan a Iván. El funda~ento jurídico para afir~ar lo dicho se encuentra en la
Sentencia Serie C No 229, en sus párrafos 91 a 97.

s Se aco~pana en archivo 'CSJN Ejecudon ~edidas Provisionales.pdf.
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7. El seAor conjuez rechazó el habeas co~us contra las autoridades
denunciadas y entendió que la autoridad que deb~ responder era el Gobernador de la
Provincia del Chubu~ en lossiguientestér~inos:

4. Anticipo ...que ...en ejercicio de las atribuciones que ~e confiere la ley,
adecuaré el auto de hábeas corpus a la finalidad del instituto y las
circunstancias co~probadas relacionadas a la desaparición de la persona
identificada.

5. Especial~ente, el reconoci~iento efectuado por el Estado Nacional ante la
Corte Intera~ericana de Derechos Hu~anos (Corte IDH), registrado en la
sentencia Serie C N° 229 de Fondo de Reparaciones y Costa~ caso Torres
~illacura y otros vs. Argenia, de fecha 26 de agosto de 2011; al aceptar su
responsabilidad internacional co~o Estado parte de la Convención A~ericana
sobre Derechos Hu~anos o.. y de la Convención Intera~ericana sobre
Desaparición Forzada de Personas ...

En el párrafo 31 de dicha sentencia, se indicó que "...atento a que las
autoridadesco~petentesde la Provincia deChubut no han logrado desvirtuar
la posibilidad de que agentes estatales hayan tenido participación en la
desaparición de Iván Eladio Torres [~illacura], reconociendo que existe
presunción de su efectiva participación, a la luz de los criteriosinterpretativos
que surgen del derecho internacional de los derechos hu~anos y de lo
dispuesto por el artkulo 38 del Regla~ento de la [Co~isión Intera~ericana],
ello resultarla suficiente para tener por configurada la responsabilidad
o~etiva de la Provincia de Chubuten los hechos denunciados y, por ende, del
Estado Nacional".

( • o • )

7. Tratándose entonces el caso de privación de libertad de una persona
desaparecida y dado que se ignora la autoridad que detenta la persona
privada de su libertad, el procedi~iento debe integrarse con el superior
jerárquico o responsable legal de los agentes públicos presunta~ente
involucrados en el hecho, en el caso, el gobernador de la Provincia de Chubu~
del cual depende en últi~a instancia la Polic~ de la Provincia del Chubut
(con~ Artkulo 155 inciso 16 de la Constitución de la Provincia del Chubu~ arto
11 tercerpárrao Ley 23.098).
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y o~enó al senor Gobernador que informa~ ~n forma
circunstanciada sobre la presunta detención' de Iván6.

8. El senor Gobernador Uc. ~artín Buzzi, a través del ~inistro de
Gobierno y Justlcia Ing. Javier H.A. Tourinan, negó la detención y desaparición forzada
de Iván en los siguientes términos:

a).- ~ue al Estado Provincial no le consta la detención del Sr. Iván Torres
~illacura el día 03 de octubre de 2003 por parte de la Seccional Primera de
Policíade la Provincia delChubut, desconociendo el paradero de dicha persona.

b).-Por lógica consecuencia no se puede informar el motlvo de una detención
cuya materialización se ignora, como tampoco las demás circunstancias
requeridas poreltribunal7.

En la audienda de fecha 30de diciembre de 2011, el Gobernador
a través de su representante Dr. ~iguelÁngel ~ontoya,dijo:

...el estado provincial no tiene constancia de la desaparición de Iván Eladio
Torres ~illacura, por lo tanto no existiríaprivación ileg~¡ma de la libertad.

Sin embargo, el senor Gobernador entlende que se encuentra
cumpliendo la Sentencia dictada por esa Honorable Corte IDH, así sostuvo su
representante:

El estado provincial no es parte de la causa y sin pe~uicio de ello la condena se
está cumpliendo, como ser: publicación de fotograffas y cursos de derechos
humanos, porloquedebe~ rechaza~eel presente habeas corpus y eximir de
toda responsabilidad a la provincia del Chubut. Estos cursos de derechos
humanos se están programando en el ministerio de Gobierno y Justlcia y se
impartirán a todo el personal policialR•

6 Seaco~pana en archivo 'Expte HabeasCorpusfs 1 a 56.pdf págs. 69 a 75.
7Seaco~pana en archivo 'Expte HabeasCorpusfs 57 a 121.pdf' págs. 17 a 18.
8 Archivo 'Expte Habeas Corpusfs 57 a 121.pdf págs. 12 a 16.
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9. Tal co~o lo denunciára~os en el Pri~er Infor~e~ la Provincia
del Chubut realiza 'cursos de capacitación' que dicta el ~is~o personal policial
denunciado y que, tal co~o lo hace el propio GobernadoG niegan la detención y

desaparición forzada de Iván Eladio Torres ~illacura co~o ta~bién la Sentencia Serie
C No 229 dictada por esa Honorable Corte Intera~ericana.

Rechaza~os expresa~ente que dichos 'curso~ sean calificados
co~o parte del cu~pli~iento de laSentencia Serie C No 229,punto Resolutivo 4.

10. El conjuez del habeas co~us lo rechazó tal co~o fuera
presentado y por ello,apela~os tal decisión 10. La Cá~ara Federal de Apelaciones de
Co~odoro Rivadavia, confir~ó ladecisión del conjuez ~ediante Sentencia de fecha 13
de enero de 201211. Por ello,presenta~os recurso de casación contra ladecisión de la
Cá~ara Federal de Apelacionesl~ que fue rechazadal3. El 13 de ~arzo de 2012, se
presentó ante la Cá~ara Nacional de Casación Penal el recurso de queja por casación
denegadal4.Ala fecha, no he~ossido not~¡cadasde ninguna resolución.

11. Se ha hecho público la existencia de centros clandestinos de
detención en esta ciudad de Co~odoro Rivadavia.

En Co~odorofundonaron seis centros dandestinosde ladictadura

La directora de la Ofidna de Derechos y Garantias de la NiRe~Adolescenday Fa~ilia,
~irya~ ~onasteroloseRaló laexistenda deal ~enos seis centros de detendón
durante ladictadura ~ilitaren Co~odoro Rivadavia.

(...)

"Redentesinvestlgadones en pleno desarrollo en el Juzgado Federal han detectado un
centrodande~inodedetendónenlabasedelaeropuert~quesesu~alosya

9PunWIVdeIPrlm~lnfurmerem~idoa~aHono~bleCorteIDHen~cha21deno~embrede2011.
10 Archivo 'Expte Habeas Corpusfs 57 a 121.pdf págs. 33 a 53.
11 Archivo 'Expte Habeas Corpusfs57 a 121.pdf págs.82 a 88.
12 Se acompaAa en archivo 'Expte Habeas Corpus fs122 a 192.pdf págs.52 a 90.
13 Archivo 'Expte Habeas Corpusfs 122 a 192.pdf págs.95 a98.
14Se acompaAa en archivo '~ueja por casación denegada.pdf
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conoddosquefundonaba enKm 11,enla Brigada de laInfanter~IX;enel Re~miento
de Infanterla~ecanizada 9, en laSecdonal Primera y hasta en un barco andado en las
costas de ladudadH,afirmó.

15

Hemos solicitado al conjuez del habeas co~us realizar las
inspecciones en dichos lugares. No hemos obtenido respuesta a lafecha.

12. A cuatro (4) meses de haber presentado el habeas co~us por
desaparidón forzada a favor de Iván y a más de seis (6) meses de la notificación al
Estado de Argentina de la Sentencia Serie C No 229, no hemos obtenido ninguna
respue~a.

Por ello solicttamos respetuosamente a esa Honorable Corte
I~ernmeri~~

Teniendo en cuenta que la Sentencia dictada por esa Honorable
Corte IDH fue notificada al Estado de Argentina el 28 de septiembre de 2011 y que, a
más de no haber dado cumplimiento a la misma ha negado su carácter vinculante para
el Estado de Argentina, obstaculizando toda posibilidad de cumplimiento y

garantizando la impunidad en el presente caso, sin pe~u¡do de los intereses que
establezcan, imponga al Estado de Argentina una sanción conminatoria16 equivalente
al uno por ciento (1~) del monto total establecido como indemnización pecuniaria en
la Sentencia Serie C No 229, de manera sucesiva y progresiva desde el 28 de
septiembre de 2011, por cada dla que no cumplió la orden dictada hasta el
cumplimiento Integro de laSentencia, en beneficio de lasvlctimas en este proceso.

15Seaco~pa"a en archivo 'Seiscentrosclandestinos.pdf.
16 Artkulo 666 bis del Código CivilArgentino: "Los jueces podrén i~poner en beneficio del titular del
derecho, condenaciones con~inatorias de carécter pecuniario a quienes no cu~plieron deberes
juridicos i~puestos en una resolución judidal. Las condenas se graduarén en propordón al caudal
econó~ico de quien deba satisfacerlas y podrén ser dejadas sin efecto o reajustadas si aquél desiste de
su resistencia yjustnicatotal o parcial~ente su proceder."

8



Aprovecha~os la ocasión para saludar con nuestra ~ás
d¡sti~uida consideración.

~ ;
I~~o '~L
Ma~leontina Mil~curaUa¡pén
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